
24031 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homolo
ga con el número 1.142 el cuchillo recto, marca 
«Isofor», modelo 1.000, fabricado y presentado por 
la Empresa “Isofor, S. A.», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del cuchiilo recto, marca «Isofor», modelo 1.000, 
con arr. To a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositi
va se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el cuchillo recto, marca «Isofor», mo
delo 1.000, fabricado y presentado por la Empresa «Isofor, So
ciedad Anónima», con domicilio en Figueras (Gerona), zona 
de San Pablo de la Calzada, C.N.E.J., apartado de Correos 
125, como herramienta manual aislante de la electricidad en 
instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada cuchillo recto de dichos modelo y marca 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, 
un sollo adhesivo con las adecuadas condiciones. de consisten
cia y permanencia con la siguiente inscripción: «Ministerio de 
Trabajo. Homologación 1.142 de 27-V-1983.—Herramienta ma
nual con aislamiento de seguridad para trabajos eléctricos en 
instalaciones de baja tensión —Isofor—. Tensión máxima de ser
vicio 1.000 voltios». 

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, «Aisla
miento de seguridad en las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de mayo de 1983 — El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24032 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por a que se homo
loga con el número 1.141 el destornillador boca 
vaciada, marca «Palmera», modelo 630.425, fabri
cado y presentado por la Empresa «Palmera In
dustrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del destornillador "boca vaciada, marca «Palme
ra», modelo 630.425, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
IV cíe mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador boca vaciada, marca 
«Palmera», modelo 630.425, .fabricado y presentado por la Em
presa «Palmera Industrial, S. A.», con domicilio en Irún (Gui
púzcoa), Nueva Travesía, sin número, como herramienta ma
nual aislante de la electricidad en instalaciones de baja ten
sión.

Segundo.—Cada destornillador boca vaciada de dichos mo- 
deio y marca llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo. Homologación 1,141 de 27-V-1983. He
rramienta manual con aislamiento de seguridad para trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión —Palmera— Tensión 
máxima de servicio 1.000 oltios».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden cita
da sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajado.res y Nortina Técnica Reglamentaria MT-26, «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981 .

Madrid, 27 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24033 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homolo
gan con el número 1.140 los alicates múltiples, mo
delo 905.055, fabricados y presentados por la Em
presa «Cahors Española, S. A.», de Vilamalla (Ge
rona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de los alicates múltiples, modelo 905.055, mar 
ca «Cahors», con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de prolección 
peisonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parle dispositiva se establece lo siguiente:

Primero —Homologar los alicates múltiples, marca «Cahors», 
modelo 905 035, fabricados y presentado, por la Empresa «Ca
hors Española, S A », con domicilio en Vilamalla (Gerona), ca
rretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como herramien
ta aislante de ia electricidad en instalaciones de baja tensión.

Segundo —ledos los alicates múltiples de dichos modelo y 
marca llevarán en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a las condiciones técnicas del mismo y, de no ser ello 
posible, un seiio adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, cón la siguiente inscripción: «Mi
nisterio de Trabaio. Homologación 1.140 de 27-V-1983. Herra
mienta manual con aislamiento d ¡ seguridad para trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión —Cahors—. Tensión má
xima de servicio 1.000 voltios».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Orden citada 
sobre homologación de ios medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24034 RESOLUCION de 5 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo 
para el Banco Hipotecario de España y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, interpro
vincial, para el «Banco Hipotecario de España» y su personal, 
suscrito el 2 de agosto de 1983 por los representantes de la 
Empresa y de los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de ia Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en 
el correspondiente Registro de este Centro directivo, con no
tificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbilraje y Conciliación. "

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 5 de agosto de 1983.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de Productividad, Francisco Javier Ugarte 
Ramírez.


